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TALLER 1 
“Los servicios públicos locales: retos ante la inmigración” 

 
 
Fechas y Horarios: 

 
Duración del taller:  
 

 
Ponentes: 
 
D. Francisco Morales Moreno. Director de CEAIN (Centro de Acogida de 
Inmigrantes), dependiente de Andalucía Acoge y experto en inmigración y 
educación intercultural. 
Fernanda Martínez Liboreiro, abogada experta en extranjería. 
Imane Boulaich, mediadora intercultural. 
Regina Baptista, mediadora intercultural 
 
Justificación: 

 

20, 21 (9 - 2 h y 16.30 – 19.00 h) 28 y 29 (9 – 2h) de mayo de 2008 

45 h (25 presenciales y 20 no presenciales a través de la plataforma de 
teleformación de la Mancomunidad) 

 
La inmigración se ha configurado como un fenómeno poliédrico que 
requiere de la intervención coordinada de todos los agentes públicos y 
privados presentes en el territorio. En este marco los servicios públicos locales 
están llamados a desempeñan un papel central, ya que es en los pueblos y 
ciudades donde se desarrollan los procesos de integración de los inmigrantes 
y donde se manifiestan las principales dificultades y carencias. 
 
En este sentido, el planteamiento de esta propuesta formativa parte de las 
siguientes premisas: 

• Necesidad de conocer los principales rasgos de la complejidad de los 
procesos migratorios. 

• Necesidad de analizar y propiciar un consenso sobre los enfoques de 
intervención desde el ámbito de lo local. 

• Necesidad de coordinación y de promover la difusión de buenas 
prácticas. 
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Objetivos generales: 

 
Sesiones y contenidos. 
 
 

Sesiones Contenidos 
 
I. La inmigración y sus 

contextos 
 

 

 
 Presentación. 
 Percepciones sobre la inmigración. 
 Principales rasgos de los procesos 

migratorios. 
 Perfil de la inmigración en nuestro 

entorno. 
 Modelos y políticas migratorias. 

 
 
 
II. Estrategias y 
ámbitos de 
intervención desde el 
ámbito local.     
 
 

 
 
 Enfoques empíricos de integración. 
 Necesidades y ámbitos de 

intervención  
 Enfoque de los servicios locales: 

normalización o especialización. 
 
 

 
III. Instrumentos de 
planificación y 
coordinación. 

 
 Plan Estatal Estratégico Ciudadanía e 

Integración 2007-2010 
 Fondos de Apoyo a la Acogida e 

Integración Social de Inmigrantes. 
 II Plan para la Inmigración de 

Andalucía. 
 Trabajo en red: ¿qué es eso? 

 
IV. Marco legal de 
extranjería. 

 Aspectos fundamentales de la Ley de 
Extranjería y su Reglamento. 

 El papel de los Ayuntamientos. 
 
 

 
• Realizar una aproximación al perfil y a los retos de la inmigración. 
• Conocer y analizar las necesidades, los instrumentos y los enfoques de 

intervención con inmigrantes desde el ámbito local. 
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V. Buenas prácticas y 
elaboración de 
proyectos. 
 

 
 Ejemplos de proyectos  y buenas 

prácticas desde el ámbito local. 
 Claves para el diseño de proyectos. 

 
VI.  La mediación 
intercultural. 

 
 ¿Por qué la mediación? 
 Funciones y rol de los mediadores/as 

intercultural. 
 Experiencias. 
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TALLER 2 

“Migraciones, Interculturalidad y Cooperación al Desarrollo” 
 
 
 
Fecha y Horario: 
 
22 de mayo de 2008 de 9 – 2h. 
 
Duración del taller:  
 
5 h presenciales  
 
Ponente: 
 
D. José Antonio Mansilla López. Delegado de Andalucía de la Fundación 
Vicente Ferrer. 
 
Contenidos: 
 
1.- El concepto de desarrollo 
 
1.1.- la invención del subdesarrollo 
 
2.- Introducción a las teorías de las migraciones 
 
3.- Contextualización: Mauritania, Senegal, Mali 
 
4.- El concepto de Codesarrollo 
 
5.- Alternativas. El camino por recorrer 
 
6.- Ejemplo de ONG: La Fundacion Vicente Ferrer 
 
  6.1.- ¿Qué es la FVF? 
  6.2.- Una organización con dos equipos de trabajo 
  6.3.- ¿Dónde trabajamos? 
  6.4.- RDT/WDT 
  6.5.- Criterios de Actuación 
  6.6.- FVF 
  6.7.- Los dálits 
  6.8.- Áreas de Actuación 
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Metodología: 
 
La Metodología utilizada para el desarrollo de esta acción formativa 
“Jornadas Aprender a Convivir en la diferencia” será blended-learning 
(semipresencial), con una duración de 50 horas, siendo ésta la que 
combina la formación a distancia vía internet con una serie de sesiones 
presenciales que tendrá lugar len diferentes momentos de desarrollo del 
curso. 
 
En este sentido, el alumnado tendrá la posibilidad de asistir a cinco 
clases presenciales, las cuales tendrán una duración de 30 horas con 
respecto al número total de horas de la acción formativa. 
 
Esta modalidad implica el seguimiento de la formación por medio de 
clases magistrales, impartidas por profesorado experto en las materias 
objeto de estudio. Estas clases tendrán un carácter eminentemente 
práctico, para lo cual, además de los contenidos teóricos, se tratarán 
casos prácticos de manera continuada y se sucederán los ejercicios y 
simulaciones a lo largo de todo el período formativo. 
 
Por otra parte, especificaremos que dedicaremos 20 horas del número 
total de horas a trabajar mediante la plataforma de teleformación, a 
través de la cual, el alumnado podrá seguir la formación, en su 
totalidad, vía Internet, desde su domicilio o lugar de trabajo, y 
manteniendo un contacto permanente con el tutor/a encargado/a del 
curso, dentro de un horario previamente establecido.  
 
El aprendizaje se desarrollará de forma fluida gracias a los servicios que 
ofrece dicha Plataforma: foros de debate, glosario, enlaces 
conversaciones en tiempo real (chat), etc. 
 
Para posibilitar que se lleven a cabo las sesiones formativas mediante la  
metodología blended learning, la Mancomunidad de Municipios del 
Bajo Guadalquivir, cuenta con una Plataforma e-learning. 
 
Dicho portal, que incorpora el acceso a los cursos mediante un 
identificador único y personalizado, contiene el programa del curso, 
cuestionarios y ejercicios prácticos, chat, foro de noticias, debates y 
opiniones, publicaciones, enlaces, correo, noticias de última hora y 
contacto permanente con los/as tutores/as, especialistas en la materia 
que se imparte. 
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Evaluación: 

Una vez finalizada la acción se emitirá un certificado acreditativo, 
permitiéndose únicamente hasta un 10% de no asistencia a las clases 
presenciales. Una falta de asistencia superior, sea cual sea la causa, 
imposibilitará la expedición del mismo.  

Al mismo tiempo, será obligatorio la cumplimentación y participación en 
las actividades propuestas en la plataforma de teleformación.  

Los/as participantes que acrediten buen aprovechamiento en la 
actividad formativa, recibirán el correspondiente diploma.  

 


